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Diecisiete de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 632

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2008 00033 00

Se incorpora al expediente el memorial allegado por la Liquidadora designada al

interior del proceso, el cual se encuentra visible en el anexo 55 del expediente,

en donde la profesional allega el cumplimiento exigido por el despacho

mediante auto del 15 de diciembre de 2022 (anexo 52), referente a la

comunicación realizada a las partes del proceso sobre la cuantificación de sus

acreencias, así como también la notificación de la fecha de la audiencia

programada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 10
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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